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Diputación de Sevilla

Ayuntamientos

- Área del Empleado Público

 Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la creación de una 
bolsa de empleo extraordinaria en la categoría de Técnico Superior en 
Ciencias Ambientales

- Área de Servicios Públicos SupraMunicipales

 Concesión definitiva de la línea de subvenciones dentro del Programa de 
Acompañamiento a la Estrategia de Reactivación Económica y Social para 
financiar sobrecostes por gastos extraordinarios no contemplados 
inicialmente en las obras para la ejecución de potabilizadoras de agua e 
infraestructuras anejas

- La Algaba

 Aprobación inicial del documento reformado de la modificación puntual 
núm. 3 del PGOU

- Almensilla

 Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2025

- Aznalcóllar

 Propuesta de contratación como personal laboral fijo de las personas que 
se citan en la categoría de Monitor de Piscina
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- Bollullos de la Mitación

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
RLT 1/2026 mediante suplemento de crédito

 Aprobación definitiva de proyecto de actuación extraordinaria en suelo 
rústico en la finca «La Aceitera», parcela 170 del polígono 18

- Carmona

 Nombramiento de funcionaria de carrera en la categoría de Técnico de 
Medio Ambiente

 Nombramiento de funcionario de carrera de las personas que se citan en la 
categoría de Administrativo

 Contratación como personal laboral fijo en la categoría de Terapeuta 
Ocupacional

 Contratación como personal laboral fijo en la categoría de Monitor de 
Cultura

 Contratación como personal laboral fijo en la categoría de Encargado de 
Servicio en la residencia municipal asistida San Pedro

- Gines

 Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

- Guadalcanal

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 
2026/TCD_01/000002 mediante transferencia de crédito

- Lebrija

 Aprobación del proyecto de actuación extraordinaria en suelo rústico para 
la «Ampliación de industria de escayola: Nueva línea para la fabricación de 
placas de yeso-laminado»

- Lora del Rio
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 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal 
reguladora de feria y fiestas populares

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 41
/2026 mediante suplemento de crédito

- El Madroño

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
112/2026 mediante transferencia de crédito

- Los Molares

 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del sistema municipal de 
archivos

 Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria 
mediante crédito extraordinario

- Olivares

 Contratación como personal laboral fijo en la categoría de Auxiliar 
Administrativo

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición y fecha de 
constitución del tribunal de la convocatoria para la creación de una bolsa 
de trabajo para el nombramiento como funcionario interino en la categoría 
de Graduado Social Jefe del Departamento de RRHH

- Osuna

 Bases reguladoras del programa de gestión municipal de ayudas de 
emergencia social relacionadas con la salud

 Bases de la convocatoria del proceso de selección para la contratación en 
la categoría de Monitor para los programas municipales en el ámbito de los 
servicios sociales comunitarios

- El Pedroso

 Delegación de las funciones de Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde
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- Servicio de Recursos Humanos

- Peñaflor

 Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Santiponce

 Anuncio de interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 135
/2026-PA7 y emplazamiento

- Sevilla

 Extracto núm. 212624 de la convocatoria de ayudas económicas de pago 
único para bonos por nacimiento y adopción en el municipio para el 
ejercicio 2026 (BDNS código 907759)

 Nombramiento de funcionario de carrera de las personas que se citan 
en la categoría de Técnico de Administración General

- Utrera

 Aprobación inicial de la estrategia verde y azul

 Delegación de competencias del Concejal Delegado de Deporte y 
Juventud en la Teniente de Alcalde del Área de Humanidades

- Valencina de la Concepcion

 Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para 
la provisión, en turno libre, de dos plazas de Peón Ordinario, vacantes en la 
plantilla de personal laboral (OEP 2025)

- Villaverde del Rio

 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de examen
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-del-Concejal-Delegado-de-Deporte-y-Juventud-en-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Humanidades/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-del-Concejal-Delegado-de-Deporte-y-Juventud-en-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Humanidades/
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                              ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS

                        SUPRAMUNICIPALES

ANUNCIO

(Área de Servicios Públicos Supramunicipales)
Autorizado por Resolución 3091/2026, de 14 de mayo

Concesión definitiva de la Línea de Subvenciones para financiar
sobrecostes producidos por gastos extraordinarios no contemplados
inicialmente en las obras realizadas por los beneficiarios de la
Línea de Subvenciones dentro del Programa de Acompañamiento a la
Estrategia de Reactivación Económica y Social, para la ejecución
de potabilizadoras de agua e infraestructuras anejas a las mismas,
tramitada por esta Área en su momento, en régimen de concurrencia
no competitiva.

Por  Resolución  3091/2026,  de  14  de  mayo,  se  concedió
definitivamente subvención para financiar sobrecostes producidos
por  gastos  extraordinarios  no  contemplados  inicialmente  en  las
obras realizadas por los beneficiarios de la Línea de Subvenciones
dentro  del  Programa  de  Acompañamiento  a  la  Estrategia  de
Reactivación  Económica  y  Social,  para  la  ejecución  de
potabilizadoras de agua e infraestructuras anejas a las mismas,
tramitada por esta Área en su momento, en régimen de concurrencia
no competitiva., siendo ésta del siguiente tenor literal:

Mediante Resolución nº 2236/2025, de 14 de abril, se aprobaron las
Bases  Específicas y Convocatoria de la Línea de Subvenciones para
financiar sobre costes producidos por gastos extraordinarios no
contemplados  inicialmente  en  las  obras  realizadas  por  los
beneficiarios de la Línea de Subvenciones dentro del Programa de
Acompañamiento  a  la  Estrategia  de  Re  activación  Económica  y
Social,  para  la  ejecución  de  potabiliza  doras  de  agua  e
infraestructuras anejas a las mismas, tramitada por esta Área en
su  momento,  siendo  de  aplicación  al  presente  procedimiento  la
Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial,
aprobada  por  Acuerdo  plenario  de  23/02/2023  (BOP  núm.  104  de
09/05/2023).

RESULTANDO que publicado en el BOP nº 83, de 5 de mayo de 2025, el
extracto de la Convocatoria, por conducto de la Base de Datos
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Nacional de Subvenciones, se procedió a la apertura del plazo de
presentación de solicitudes comprendido entre el día 6 de mayo y
19 de mayo de 2025, ambos inclusive, y su posterior subsanación
para el caso de aquellas que fueran presentadas incompletas.

RESULTANDO que fueron presentadas en tiempo y forma las siguientes
solicitudes:

Entidades Locales
Importe de la subvención

solicitada

Castilblanco de los Arroyos 113.893,78 €

Castillo de las Guardas, El 64.791,51 €

Guillena 70.348,90 €

Puebla de los Infantes, La 49.986,13 €

RESULTANDO que mediante Resolución  1200/2026, de 2 de marzo, se
aprobó la concesión provisional, concediéndose a los interesados
un  plazo  de  audiencia  de  10  días  a  fin  de  presentar  las
alegaciones que consideren oportunas. En el mencionado plazo de
audiencia, y según certificado de la Secretaría General de fecha
24  de  marzo  de  2026,  ninguna  de  las  entidades  peticionarias
formularon alegaciones. 

RESULTANDO que las subvenciones a conceder tienen la naturaleza de
subvención  dineraria,  el  número  de  peticiones  atendidas  vendrá
determinada  por  la  consignación  presupuestaria  de  la  propia
convocatoria  (599.315,42€),  en  relación  con  las  instancias
recibidas en tiempo y forma.

RESULTANDO que se trata de un procedimiento de concurrencia no
competitiva, no procede la constitución de la Comisión Técnica de
Valoración recogida en el art. 14.3 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Sevilla, como órgano
colegiado de evaluación previsto en al Art. 22.1 de la LGS, ya que
no  existen  criterios  de  valoración  que  aplicar  ni  ponderación
entre los mismos. 

RESULTANDO  que  los  beneficiarios  propuestos  cumplen  con  los
requisitos establecidos en las Bases reguladoras, y constando en
el expediente informe de la Subdirección del Área de  fecha 7 de
abril de 2026, informe favorable de la Intervención Provincial;
así como el dictamen favorable la Junta de Gobierno, el Diputado
Delegado  del  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales,  en
virtud de las atribuciones conferidas por la Presidencia de esta
Corporación  mediante  Resolución  n.º  1221/2026  de  3  de  marzo,
RESUELVE:
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PRIMERO:  Conceder  definitivamente la  línea  de  subvención para
financiar  sobrecostes  producidos  por  gastos  extraordinarios  no
contemplados  inicialmente  en  las  obras  realizadas  por  los
beneficiarios de la Línea de Subvenciones dentro del Programa de
Acompañamiento a la Estrategia de Reactivación Económica y Social,
para la ejecución de potabilizadoras de agua e infraestructuras
anejas a las mismas, tramitada por esta Área en su momento, en
régimen de concurrencia no competitiva, por un importe total de
275.004,59€  que  se  financiará  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  3201.45200.7620095,  según  el  siguiente  detalle,
diferenciando entre los importes solicitados y los considerados
como subvencionables, a tenor de lo establecido en la Base SEXTA
de la Convocatoria y dentro de los límites a los que se refiere la
Base QUINTA de la misma:

Entidad

Local

Presupuesto de

gastos

solicitados por

Municipios 

Presupuesto de

gastos

subvencionables

máximos

Subvención

definitivamente

concedida  

Castilblanc

o  de  los

Arroyos.

P-4102700D 

113.893,78 € 130.000,00 € 113.893,78 €

Castillo de

las

Guardas,

El. 

P-4103100F

64.791,51 € 129.996,10 € 64.791,51 €

Guillena. 

P-4104900H 

70.348,90 € 80.000,00 € 70.348,90 €

Puebla de 

los 

Infantes, 

La.

P-4107800G

25.970,40 € 129.994,93 € 25.970,40 €

Totales 275.004,59 € 469.991,03 € 275.004,59 €

SEGUNDO:  En las Bases CUARTA, DECIMOCUARTA Y DECIMOQUINTA de las
Bases  Reguladoras  de  la  Línea  de  Subvenciones  se  recogen  las
condiciones  impuestas  a  la  persona  beneficiaria,  el  régimen  de
justificación y el régimen del reintegro de las mismas, en su
caso. 
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TERCERO:  La subvención se abonará en único pago por importe del
100% de la cantidad concedida tras la correcta justificación de la
aplicación de la misma a la actividad subvencionada, conforme a lo
previsto en la Base DECIMOCUARTA de las bases específicas.

CUARTO:   Las  subvenciones  concedidas  serán  compatibles  con  la
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputación,
la  obtención  de  estas  subvenciones  y  tendrá  en  cuenta  que  el
importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal
cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.

En tal caso se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del
interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS).

QUINTO: La resolución del procedimiento se notificará a todos los
interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley
39/2015,  siendo,  además,  publicada  en  el  tablón-e  de  la
Corporación Provincial.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 45 del citado
texto legal, la resolución será objeto de publicación en el BOP,
dándose  traslado  de  la  misma  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones y su publicación en el Portal de Transparencia de la
Diputación de Sevilla, de conformidad con lo establecido en la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Contra  la  presente  resolución  que  pone  fin  a  la  vía
administrativa,  se  podrá  interponer,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 52.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril de
Bases de Régimen Local, y los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación,
ante el mismo órgano que dictó el acto. Si no se estima oportuna
la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses  contados  en  la  misma  forma  ante  la  Sección  de  lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla,
con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la
Ley  29/98  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Así mismo podrá interponer cualquier
otro recurso que estime pertinente.
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En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

El  Secretario  General  (P.D.  Resolución  n.º  1221/2026,  de  3  de
marzo), Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.
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Firmante RUBEN MENDOZA ZABALA (FIRMANTE)
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ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

ANUNCIO BOP EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2025

En  cumplimiento  de  cuanto  dispone  el  artículo  212  del  Texto  Refundido  de  la  Ley

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

y una vez que ha sido examinada e informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas,

en  sesión  ordinaria  de  fecha  25  de  mayo de  2026, se  expone  al  público  la  Cuenta  General

correspondiente al ejercicio 2025, por un plazo de quince días hábiles, durante los cuales quienes se

estimen  interesados  podrán  presentar  reclamaciones,  reparos  u  observaciones  que  tengan  por

convenientes.

Asimismo, el expediente administrativo estará a disposición de los interesados en el Portal

de Transparencia del Ayuntamiento de Almensilla.

En Almensilla, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.: Rubén Mendoza Zabala

Plaza de la Iglesia, 2 41111 – ALMENSILLA (Sevilla) Tlf. 955767119 Fax 955767199
almensilla@dipusevilla.es        www.almensilla.es

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
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HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía número 240/2026 de 14 de mayo de
2026, se aprueba propuesta de nombramiento, como personal laboral,  monitores de piscina, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Procedimiento:  Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso-Oposición (Ejecución

de los Procesos de Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª de la Ley 20/2021)

Asunto: 7 monitores de piscina

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha Observaciones 

Propuesta del Servicio 09/05/2022  

Informe Jurídico 24/05/2022  

Informe de Intervención 24/05/2022  

Informe  Departamento  de

Personal

25/05/2022  

OEP 31/12/2022  

Resolución  de  Alcaldía

aprobando la Convocatoria y

las Bases

24/09/2024 247/2024

Anuncio BOP 20/09/2024 BOP NÚMERO 186

Anuncio BOE 02/10/2024  BOE NÚMERO 238

Reunión tribunal 20/05/2025  

 
 

De conformidad con el  arơculo  21.1.h)  de  la  Ley 7/1985,  de  2 de  abril,  de  Bases  del

Régimen Local; el arơculo 136 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local aprobado por Real Decreto LegislaƟvo 781/1986, de 18 de abril; y el arơculo 7

del  Real  Decreto  896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los
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programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la

Administración Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar la propuesta de nombramiento que a esta Alcaldía eleva el Tribunal

calificador: 

Nombre y apellidos DISCIPLINA NOTA DEFINITIVA  

ROSA MARÍA ALAMILLO RUÍZ  MONITOR PISCINA 5,07

ELENA GARCÍA SÁNCHEZ  MONITOR PISCINA 4,8

ISMAEL MORENO TORRES  MONITOR PISCINA 7,86

DANIEL RUÍZ GARRIDO  MONITOR PISCINA 4,92

 

SEGUNDO. Realizar el nombramiento como personal laboral, en el marco de Procesos de

Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª de la Ley 20/2021 a: 

Nombre y apellidos DISCIPLINA NOTA DEFINITIVA  

ROSA MARÍA ALAMILLO RUÍZ  MONITOR PISCINA 5,07

ELENA GARCÍA SÁNCHEZ  MONITOR PISCINA 4,8

ISMAEL MORENO TORRES  MONITOR PISCINA 7,86

DANIEL RUÍZ GARRIDO  MONITOR PISCINA 4,92

 

TERCERO. Publicar aprobación del nombramiento en el Boleơn Oficial de la Provincia y en

la sede electrónica de este Ayuntamiento, haciendo saber que transcurridos 5 días naturales este

nombramiento será definiƟvo, y se procederá al llamamiento para la correspondiente firma de los

contratos 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Aznalcóllar, a fecha de firma electrónica.
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El Alcalde Presidente

Fdo.: Juan José Fernández Garrido
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Expte.  2026/CEX_01/000001. 

 

Asunto: Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de aprobación definitiva de expediente 

de Suplemento de Crédito. 

 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 77, de 23 de abril de 2026, se publicó anuncio de 

exposición al público del expediente de modificación de créditos nº 26/2026 (1/2026 RLT), bajo la 

modalidad de Suplemento de Crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que fue 

aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el día 20 de abril de 2026.  

 

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los interesados legítimos 

pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya presentado ninguna, se 

entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 

en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 

Aprobado definitivamente el expediente de Suplemento de Crédito financiado con cargo al remanente 

líquido de tesorería, se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se hace público el siguiente resumen: 

 

1.- Aumentos: 

1.1. Capítulo 2º Gastos en Bienes Corrientes …………………………………… 307.370,95 €. 

Total Aumentos ………………………………………………………………..… 307.370,95 €. 

 

2.- Medios de Financiación: 

2.1. Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 

Capítulo 8º Activos Financieros …………………………………………………. 307.370,95 €. 

Total Financiación ……………………………………………………………….. 307.370,95 €. 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 171 del precitado TRLRHL, contra el Acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse 

directamente el recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 

a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3. Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la 

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de firma electrónica, la Alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdenas. 
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ANUNCIO 

 

DÑA. CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 

 

HAGO SABER: Que, por el pleno ordinario de fecha 15 de mayo de 2026, se 
aprobó el Proyecto de Actuación Extraordinaria Finca La Aceitera, sito en parcela 
170 polígono 18 del parcelario de rústica de este municipio, promovido por 
DANZA MOLINA, S.L. 

Los documentos técnicos se anexarán al presente anuncio y estarán dispuestos 
en el tablón electrónico,  sede electrónica y Portal de la Transparencia Municipal 
al que se puede acceder a través de la página web de este Ayuntamiento, enlace:  

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2026/ME
MORIA_ProyectoAceitera.pdf  
 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2026/Cer
tificadoAcuerdoPleno_aprobacionDefinitiva_Aceitera.pdf  
 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, se somete el expediente a información pública por el plazo de 1 mes 
mediante anuncio en el BOP de Sevilla, para su conocimiento y efectos. 
 

En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma electrónica. 

 
LA ALCALDESA 

 
Fdo.: Clara Monrobé Cárdenas  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
RECURSOS HUMANOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE UNA TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE. COMO 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se  aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se hace público que como resultado del proceso 
selectivo convocado al efecto y mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 
1436/2026, de 20 de Abril de 2026, se aprueba el nombramiento de Dª M.ª Rocío 
Ropero Guil, con D.N.I. n.º ***3747**, como  personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona con la categoría de Técnico de Medio Ambiente.

Carmona, a fecha de firma digital.
Firmado por el Sr. Alcalde-Presidente.

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002D534900V6R3K7S0G6P8

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  22/05/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  22/05/2026 10:27:52

EXPEDIENTE ::
2023023300000025

Fecha: 03/11/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
RECURSOS HUMANOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE DOS ADMINISTRATIVOS. COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se  aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se hace público que como resultado del proceso 
selectivo convocado al efecto y mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 
1677/2026, de 4 de Mayo de 2026, se aprueba el nombramiento de D. Alfonso 
Muñoz Rodríguez, con D.N.I. n.º ***6267** y D. Julio Pineda Jiménez, con D.N.I. n.º 
***1895**, como  personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Carmona con la 
categoría de Administrativo.

Carmona, a fecha de firma digital.
Firmado por el Sr. Alcalde-Presidente.

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002D537F00H7O1N2X3A1C9

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  21/05/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  21/05/2026 13:33:22

EXPEDIENTE ::
2025023300000009

Fecha: 03/09/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
RECURSOS HUMANOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE UNA TERAPEUTA OCUPACIONAL. COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se  aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se hace público que como resultado del proceso 
selectivo convocado al efecto y mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 
3972/2025, de 9 de Diciembre de 2025, se aprueba el nombramiento de Dª Ana 
Isabel Mera Barrera, con D.N.I. n.º ***9178**, como  personal laboral fijo con la 
categoría de Terapeuta Ocupacional.

Carmona, a fecha de firma digital.
Firmado por el Sr. Alcalde-Presidente.

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002D533500S4W8P8A5L1M2

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  22/05/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  22/05/2026 10:27:33

EXPEDIENTE ::
2024023300000031

Fecha: 29/10/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
RECURSOS HUMANOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE UNA MONITORA DE CULTURA, COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se  aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se hace público que como resultado del proceso 
selectivo convocado al efecto y mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 
1870/2026, de 18 de Mayo de 2026, se aprueba el nombramiento de Dª Ana M.ª 
Cabello Gómez, con D.N.I. n.º ***4258**, como  personal laboral fijo con la categoría 
de Monitora de Cultura.

Carmona, a fecha de firma digital.
Firmado por el Sr. Alcalde-Presidente.

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.

C
S

V
: 

07
E

A
00

2D
53

9D
00

D
0W

9U
8S

9R
7R

7

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002D539D00D0W9U8S9R7R7

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  21/05/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  21/05/2026 13:33:05

EXPEDIENTE ::
2025023300000013

Fecha: 29/09/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
39

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
85

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
10

00
11

N
º 

10
0 

- 
m

ié
rc

ol
es

 2
7 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
RECURSOS HUMANOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
C/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://ww.carmona.org

ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE UNA ENCARGADA DE SERVICIO. COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se  aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se hace público que como resultado del proceso 
selectivo convocado al efecto y mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia n.º 
834/2026, de 10 de Marzo de 2026, se aprueba el nombramiento de Dª Irene Aroca 
Valverde, con D.N.I. n.º ***4733**, como  personal laboral fijo con la categoría de 
Encargada de Servicio pàra la Residencia Asistida San Pedro.

Carmona, a fecha de firma digital.
Firmado por el Sr. Alcalde-Presidente.

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código
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en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  22/05/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  22/05/2026 10:27:42

EXPEDIENTE ::
2024023300000022

Fecha: 13/08/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2026, aprobó
por unanimidad la actuación extraordinaria en suelo rústico acompañado de Proyecto
para la instalación de una linea de fábrica de placas de yeso en Polígono 7, Parcela 24,
Finca Registral 35488, en el término de Lebrija, redactado por el Ingeniero  D. Mariano
Orte  Maturano y  promovido  por  Hermanos  Ruiz  Dorantes,  conforme al  acuerdo que
literalmente dice:

“Con  fecha  7  de  mayo  del  actual  el  Ayuntamiento  Pleno  aprobó  la  autorización  de
actuación  extraordinaria  en  suelo  rústico  para  las  instalaciones  de  una  línea  de
fabricación  de  placas  de  yeso  laminado promovido  por  la  entidad  Hermanos  Ruíz
Dorantes,  S.L. en  la  parcela  24 del  polígono 7,  no  incluyéndose  formalmente  en  el
acuerdo la desestimación expresa por el órgano plenario de la alegación presentada,
procede rectificar el acuerdo incluyendo expresamente dicha desestimación.

Iniciado expediente para autorización de Actuación Extraordinaria en suelo rústico en
relación al  proyecto para actuación extraordinaria en suelo rústico para las instalaciones
de una línea de fabricación de placas de yeso laminado en un suelo clasificado como no
urbanizable de carácter natural o rural, denominado en el planeamiento como CR-CL
“Campiña de Lebrija”, emplazado en la parcela 24 del polígono 7, finca con referencia
catastral  41053A007000240000YFY  registral  35488  DE  LEBRIJA  redactado  por  el
ingeniero industrial D.  Mariano Orte Maturana promovido por la entidad Hermanos Ruíz
Dorantes, S.L.
La empresa desarrolla una actividad con arraigo en la comarca, pues es una marca
reconocible  de  Lebrija  que  distribuye  su  material  por  todo  el  mercado  nacional  e
internacional. Los hermanos propietarios de la marca son nacidos y residen en Lebrija. El
personal  empleado  directamente  en  la  fabricación  y  en  la  fábrica  de  prefabricados
(Lebriplak), así como en la distribución y en extracción de materia prima de las canteras,
generan  un  volumen  de  puestos  de  trabajo  considerable,  siendo  la  mayoría  de  los
trabajadores locales.
Tramitado el mismo con arreglo a la normativa  aplicable, visto los informes técnicos y
jurídico .con fecha 05/03/2025, se admitió a tramite por  la Junta de Gobierno Local .
Formalizada información pública y audiencia a colindantes, se acompaña certificado del
secretario general de fecha 08/07/2025 de que con fecha 20/04/2025 R. Entrada 3899
se  ha  presentado   alegación  por  Dª  Margarita  López  de  Soria  Vega  en  calidad  de
administradora única de la entidad Lodesor. 

Se han emitido los siguientes informes:

1.- Con fecha 21/05/2025 y registro 4845, la Delegación Territorial de la Consejería de
Sostenibilidad y Medio Ambiente, remite informe con respecto a la actuación pretendida
donde se establece que el proyecto diseñado no presenta afección a vía pecuaria, órgano
sectorial competente en esta materia.
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2.- Con fecha 03/05/2025 y registro 4958,  E-Distribución Redes Digitales S.L.U, emite
informe sectorial con respecto a la intervención prevista, donde se informa de no se ve
inconveniente a la tramitación, determinándose que debido a que se prevé un aumento
de la potencia máxima instalada, el promotor de la actuación deberá cursar la preceptiva
petición  de  ampliación  de  potencia  a  través  de  la  web
https://www.edistribucion.com/es/red-electrica/acometida-electrica.html, con objeto de
realizar un Estudio Técnico-Económico para evaluar las nuevas infraestructuras eléctricas
a desarrollar y las modificaciones necesarias de las redes existentes, concretándose el
punto de conexión con la red de distribución MT/AT con capacidad en base a la nueva
dotación prevista. 

3.- Con fecha 10/06/2025 y registro 5651, la Delegación Territorial de la Consejería de
Fomento,  Articulación  del  Territorio  y  Vivienda,  remite  informe  sectorial  donde  se
comunica que esta actuación no se encuentra entre las contempladas en el artículo 71
del Decreto 550/2022, de 29 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, por lo que
no tratándose de una actuación con incidencia en la ordenación del territorio no procede
emitir el informe solicitado a este organismo.

4.- Con fecha 25/06/2025 y registro 6223, la Delegación Territorial de la Consejería de
Turismo,  Cultura  y  Deporte,  remite  informe sectorial  donde se  determina la  cautela
arqueológica  que presenta  la  intervención  proyectada que consiste  en  una actividad
arqueológica  preventiva  de  prospección  arqueológica  superficial  a  llevar  a  cabo  con
anterioridad a la tramitación de la licencia de obras.

5.- Con fecha 27/06/2025 y registro 6381, se incorpora al expediente informe sectorial
del  servicio  de  carreteras  del  estado,  dado  que  la  intervención  se  encuentra  en  la
confluencia de la carretera estatal N-IV y la autopista AP-4, informando la actuación de
forma favorable, debiendo presentar la correspondiente solicitud de autorización ante la
demarcación, acompañada de un proyecto constructivo en el que tengan en cuenta la
nueva línea límite de edificación definida por la nueva arista exterior de la calzada de la
AP-4, que ahora es la del ramal, “Calzada anular AP-4 hacia Sevilla”, y su vía de cambio
de velocidad. Se determina que delante de la línea límite de edificación, de acuerdo con
el artículo 33 de la Ley 37/2015 de Carreteras, queda prohibido cualquier tipo de obra de
construcción,  reconstrucción  y  ampliación,  incluidas  las  que  se  desarrollen  en  el
subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la
conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones ya existentes. El
proyecto constructivo que se presente, debe contener, además 

1.- Justificación técnica del sistema de impermeabilización de la balsa para evitar
filtraciones al terreno.
2.- Estudio hidrológico hidráulico que garantice que el drenaje de la autopista
puede absorber el vertido en caso de rotura accidental o vaciado de las balsas.

6.-  Con  fecha  31/07/2025,  y  registro  7582,  se  da  entrada  al  informe  sectorial  de
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al expediente de actuación extraordinaria,
donde se determina las siguientes cuestiones:
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a.- Con respecto a los recursos hídricos, la CHG informa que la licencia de actividad
de  la  actuación  proyectada  debe  condicionarse  a  la  concesión  de  aguas
legalmente  reconocida   24.638  m3  Anuales,  para  el  uso  industrial  que  se
disponga  en  los  aprovechamientos  existentes  en  la  parcela  inscritos  en  el
Catálogo de Aguas Privadas y/o  el  Registro  de Aguas de este  Organismo de
cuenca, siendo actualmente estos de 24.638 m3 anuales.

b.- En cuanto a la afección al dominio público hidráulico y zonas asociadas y la
evaluación de los riesgos de inundación, la CHG, determina que no hay afección
al dominio público hidráulico ni a sus zonas asociadas, tal y como se recoge en el
Título I del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril; así como con respecto a la  inundabilidad y
teniendo en cuenta la topografía del terreno (existiendo una diferencia de cotas
entre la  parcela  y  el  lecho del  cauce de unos 9 metros),  la  distancia  de las
construcciones al cauce (más de 900 metros) y el caudal estimado, deducen que
no se producirán inundaciones en las construcciones.

c.- En materia de saneamiento y depuración, la CHG determina que  no se emite
informe al respecto al no producirse vertido al DPH, e indica que en el caso de
que se proyecte el mismo deberán solicitarse y obtener la oportuna autorización.
Además se indica que, en cuanto a la balsa de evaporación proyectada, conforme
a la  Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una
Economía  Circular,  ésta  queda  sometida  al  régimen  de  autorización  por  la
autoridad competente de la comunidad autónoma. En consecuencia, antes de la
puesta  en  marcha  de  la  actividad,  se  deberá  obtener  la  correspondiente
autorización  del  órgano  competente  de  la  Junta  de  Andalucía.  La  balsa  de
evaporación deberá estar convenientemente impermeabilizada, de forma que se
evite cualquier  tipo de infiltración a las masas de agua subterráneas. Por otro
lado, la cota de fondo de la balsa deberá quedar por encima del nivel freático de
tal manera que se evite interceptar las aguas subterráneas. No obstante, si esto
llegara a ocurrir, deberán reinyectarse a la masa de agua subterránea

La conclusión del informe de Confederación, es favorable condicionado a las siguientes
cuestiones, tal como queda reflejado en el informe emitido:  

- La licencia de actividad de la actuación proyectada queda condicionada por el
volumen  de  recursos  hídricos  con  uso  industrial  que  se  disponga  en  los
aprovechamientos existentes en la parcela inscritos en el Catálogo de Aguas Privadas
y/o el Registro de Aguas de este Organismo de cuenca, siendo actualmente de 24.638
m3 anuales.

-  Queda  terminantemente  prohibido  el  vertido  directo  o  indirecto  al  DPH,  de
cualquier  residuo líquido,  sin  contar  con la  correspondiente  Autorización  de  Vertidos
otorgada  por  el  Área  de  Calidad  de  Aguas  de  la  Confederación  Hidrográfica  del
Guadalquivir.

7.-  Con  fecha  07/11/2021  y  registro  11700,  se  incorpora  al  expediente  el  informe
favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, autorizando la construcción de la
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nave de  proceso,  del  recinto  para  sala  de  caldera,  de  la  chimenea,  de  la  balsa  de
acumulación de agua con vallado y de la balsa de evaporación de agua con vallado. Todo
ello condicionado a no superar los valores de altura y elevación autorizados incluidos
todos  sus  elementos  como  antenas,  pararrayos,  chimeneas,  equipos  de  aire
acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos (carteles, iluminación,
etc.) o cualquier añadido sobre las mismas. Además se condiciona a que si es necesaria
la  utilización de medios  auxiliares  no incluidos  en la  resolución deberá solicitarse  la
correspondiente autorización de forma previa y preceptiva a su instalación, haciendo
referencia  al  acuerdo  de  autorización  y  al  número  de  expediente  de  servidumbres
aeronáuticas tramitado.

8.-  Con  fecha  30/06/2025  y  registro  6431,  se  incorpora  al  expediente  el  informe
sectorial de Aguas del Huesna, donde se determina que el proyecto no afecta a redes de
infraestructura de este organismo y que en el emplazamiento no existe posibilidad de de
atender una posible conexión, de ahí que el proyecto justifica el volumen de necesidad
hídrica a satisfacer por los pozos existentes en la finca.

Con fecha 21-04-2026 los Servicios Técnicos Municipales  emiten informe favorable  para
la aprobación de la actuación extraordinaria en suelo rústico ,e informan la alegación
presentada, desestimando la misma en los términos que consta en el expediente ,.con
fecha 27/04/2026 emite informe el técnico de medio ambiente municipal .
Con fecha 27/04/2026 informan los servicios jurídicos municipales.
Considerando  que  la  aprobación  definitiva  corresponde  al  Pleno  de  la  Corporación
conforme a lo establecido en el artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de
impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía  y  artículo  30.2.b)  de  su
Reglamento Decreto 550/2022, de 29 de noviembre en relación al artículo 22.2.c) de la
Ley de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local. 
El Excmo Ayuntamiento Pleno 

ACUERDA

Primero.-  Rectificar  el  acuerdo  del  Pleno  del  día  07-05-2026,   desestimando la
alegación presentada con fecha 20/04/2025 R. Entrada 3899 por Dª Margarita López de
Soria  Vega  en  calidad  de  administradora  única  de  la  entidad  Lodesor,  S.L.  por  los
motivos expresados en el informe de los Servicios Técnicos de fecha 21/04/2026, del
que se remitirá copia junto con la notificación del acuerdo.

Segundo.- Aprobar  la  autorización  de  actuación  extraordinaria  en  suelo  rústico
promovido por la entidad Hermanos Ruíz Dorantes, S.L.  acompañada del Proyecto de
Actuación  para las instalaciones de una línea de fabricación de placas de yeso laminado
ACTIVIDAD  DEL  EPÍGRAFE  DEL  IAE  Nº  243.5”.en  un  suelo  clasificado  como  no
urbanizable de carácter natural o rural, denominado en el planeamiento como CR-CL
“Campiña de Lebrija”, emplazado en la parcela 24 del polígono 7, finca con referencia
catastral  41053A007000240000YFY  registral  35488  DE  LEBRIJA  ,redactado  por  el
ingeniero industrial D.  Mariano Orte Maturana “
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Se declara de interés público social  fundamentado en el  artículo  30.2.b del  Decreto
550/2022  de  29  de  noviembre,  Reglamento  General   de  la  Ley  7/2022  de  1  de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. La actividad se
considera de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del municipio  ya
que generará efectos positivos y duraderos sobre la economía y el empleo local.
Condicionado  al  cumplimiento  de  las  determinaciones  indicadas  en  los  informes
sectoriales correspondientes en el acto de otorgamiento de licencias.

Tercero.- La  autorización  de  la  actuación  extraordinaria  se  establece  con  un  plazo
ilimitado  para  la  cualificación  de  los  terrenos,  y  se  advertirá  que  el  cese  de  las
actividades que se desarrollan en la misma durante más de cinco años seguidos dará
lugar, previa audiencia del interesado, a la pérdida de la vigencia de la autorización con
obligación de restituir los terrenos a su estado natural.

Cuarto.- El  propietario  debe  asegurar  la  prestación  compensatoria  del  10% con  la
finalidad  de  que  se  produzca  la  compensación  por  el  uso  y   aprovechamiento
extraordinario del suelo.

Quinto.- Se solicitará licencia urbanística conforme al proyecto de actuación aprobado
en el  plazo máximo de 1 año desde la resolución del  procedimiento de Autorización
previa. El transcurso de dicho plazo determinará la caducidad de la autorización, previa
audiencia al interesado. 

Sexto- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web
del ayuntamiento, donde se publicará también el proyecto de actuación aprobado.

Séptimo.- Notificar el Acuerdo al interesado a los efectos oportunos.”

En Lebrija a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE

Código Seguro De Verificación NF/72PJzWyxhb1aTMP3QYg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Benito Barroso Sanchez Firmado 25/05/2026 14:13:27

Observaciones Página 5/5

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/NF%2F72PJzWyxhb1aTMP3QYg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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AYUNTAMIENTO DE LOS
MOLARES

Plaza Monseñor D. Miguel Oliver Román, 1
41750 Los Molares (Sevilla) - CIF: P - 4106300 - I

Tlf.: 955833701 – Fax:955833911

ANUNCIO 

Aprobación inicial de ordenanza municipal

“Ordenanza municipal  reguladora  del  sistema  municipal  de  archivos  del

Ayuntamiento de Los Molares“

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora del sistema municipal

de archivos del Ayuntamiento de Los Molares, por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de mayo

de 2026, de conformidad con  los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las  Bases  de Régimen Local  y 56 del  Texto  Refundido de Régimen

Local,  se somete  a información pública por el  plazo  de 30 días,  a contar  desde día

siguiente a la inserción de este anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia para que

pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,

estará  a  disposición  de los  interesados  en  la  sede electrónica  de este  Ayuntamiento

(https://www.losmolares.es).

En  el  caso  de  no  presentarse  reclamaciones  en  el  citado  plazo,  se  entenderá

definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Los Molares, a fecha de firma electrónica, el Alcalde-Presidente, en delegación 
de funciones Don  Jaime Rubio Curado.
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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE SEVILLA.

SUMARIO 

Acuerdo  del  Pleno  de  la  entidad  de  Los  Molares  (Sevilla)  por  el  que  se  aprueba
inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en vigor, en la
modalidad  de  crédito  extraordinario,  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de
Tesorería.

TEXTO 

El Pleno de esta entidad,  en sesión ordinaria celebrada el  día 19 de mayo de 2026,
acordó la  aprobación inicial  del  expediente de crédito extraordinario financiado con
cargo al remanente líquido de Tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo a al
remanente líquido de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de mayo de 2026, en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 169.1 por remisión del  177.2 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  persona  interesada  en  las
dependencias  municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  las  personas  interesadas  en  la  sede
electrónica de esta entidad [dirección https://www.losmolares.es

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: NOMBRAMIENTO DE PERSONAL LABORAL FIJO EN  LA  PLANTILLA DE  

ESTE  AYUNTAMIENTO  A Dª BELEN ORTEGA LEAL COMO AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO. 

ÓRGANO: RESOLUICION DE ALCALDIA Nº 829 

FECHA: 22/05/2026  

 

TEXTO:  

Tras la aprobación de la Oferta de Empleo Público 2024 se comenzaron 

diversos procesos selectivos de personal funcionario y laboral. Uno 

de esos procesos selectivos es el de la provisión de 2 plazas 

vacantes de Auxiliares administrativos, cuyas Bases Reguladoras se 

aprobaron por parte de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 

de fecha 25 de julio de 2025. 

Dichas Bases reguladoras se publicaron íntegramente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla 164, de 27 de agosto de 2025, y 

los extractos de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía nº 171, de 5 de septiembre de 2025, y en el Boletín 

Oficial del Estado nº 224, de 17 de septiembre de 2025, tras lo 

cual se abrió el plazo de presentación de solicitudes de 20 días 

naturales. 

Una vez desarrollado todo el proceso selectivo con sujeción estricta a 

las citadas Bases Reguladoras, consta en el expediente Acta del Tribunal 

Calificador de fecha 27 de abril de 2026, mediante el cual “propone 

como resultado para la selección de 2 PLAZAS VACANTES DE AUXILIARES 

ADMINISTRATIVAS/OS. OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 del Ayuntamiento de 

OLIVARES” a las siguientes personas que han obtenido las mayores 

puntuaciones, que son Dª Mª del Mar Díaz Ruiz (9,4 puntos en la 

parte teórica y 9,1 puntos en la parte práctica) y Dª Belén Ortega 

Leal (8,4 puntos en la parte teórica y 8,6 puntos en la parte 

práctica). 

Teniendo en cuenta que de las dos plazas convocadas una pertenece a la 

plantilla de personal funcionario y otra a la plantilla de personal 

laboral, la Base 12.4 establece que “ La persona aspirante que haya 

obtenido mayor puntuación de conformidad con la propuesta del Tribunal, 

deberá manifestar la elección de la plaza de Auxiliar Administrativo, 

entre el personal funcionario de carrera o personal laboral fijo, dentro 

del plazo conferido en el apartado 12.1 de estas bases”, constando en 

el expediente 2026/GEN_01/000439, escrito de Dª Belen Ortega Leal de 

fecha 15-05-2026 (R.E. nº 3495), mediante el cual aporta toda la 

documentación requerida para la plaza de Auxiliar Administrativo 

personal laboral fijo. 

Comprobada la documentación presentada por la Sra. Ortega Leal, 

acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 

en las Bases Reguladoras para la cobertura de la siguiente plaza: 
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De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local, y el art. 33 del Reglamento General de Ingreso del Personal General del Estado y de 

Provisión de puestos de trabajo, esta Alcaldía-Presidencia, 

RESUELVE 

 

 

Primero.- Realizar el nombramiento como personal laboral fijo denominación Auxiliar 

Administrativo, con adscripción al Servicio de Secretaría General del Ayuntamiento de 

Olivares a favor de Dª Belen Ortega Leal, con DNI ***778***. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a la candidata selecciona, comunicándole que su 

incorporación al puesto de trabajo tendrá lugar en fecha 1 de junio de 2026, así como la 

formalización del contrato de trabajo. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del 

compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que entabla con el 

Ayuntamiento. 

Tercero.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 

Electrónico de Anuncios, para conocimiento general y a los efectos oportunos. 

Cuarto.- Autorizar la contratación a favor de Dª Belén Ortega Leal, con DNI***778***, en la 
modalidad de contrato regulada por la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Servicio Andaluz 
de Empleo. 

 

 

Cargo firmante: La Secretaria General 
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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

 

ANUNCIO: LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, NOMBRAMIENTO DE 

TRINUNAL CALIFICADOR Y FIJACÍON DE LA FECHA DE CONSTITUCIÓN PARA LA 

CONSTITUCION DE BOLSA DE TRABAJO POR CONCURSO -OPOSICIÓN PARA 

LACOBERTURA DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DE UN PUESTO DE 

GRADUADO/A SOCIAL JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE OLIVARES.. 

ÓRGANO: RESOLUICION DE ALCALDIA Nº 801 

FECHA: 19/05/2026  

 

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

  

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Informe de personal 22/10/2025   

Bases que han de regir el proceso de 

selección. 

27/10/2025   

Acuerdo de Junta de Gobierno Local 

aprobando la 

Convocatoria y las Bases 

31/10/2025   

Anuncio TABLON 06/11/2025   

Anuncio en el BOP 10/11/2025   

Listas provisionales de personas 

admitidas y excluidas 

28/11/2025  

Anuncio TABLON listas provisionales 4/12/2025  

Anuncio BOP listas provisionales 09/12/2026  

  

De conformidad con la resolución de alcaldía nº 1951 de 25  de 

noviembre de 2025 y teniendo en cuenta que el plazo de presentación de 

alegaciones ha expirado y que se han presentado alegaciones ,  se procede 

a publicar la  lista definitiva de personas admitidas, nombramiento y 

fijación de la fecha de constitución del tribunal del proceso selectivo 

para la constitución de bolsa de trabajo por concurso-oposición para la 

cobertura de personal funcionario interino de un puesto de graduado/a 

social jefe/a del departamento de recursos humanos que convoca el 

Ayuntamiento de Olivares. 

Características de las plaza objeto de la constitución de la bolsa: 

  

Plaza Titulación mínima exigida 
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JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS 

Diplomatura en Graduado Social, 

Diplomatura en Relaciones Laborales 

o Grado en Relaciones Laborales y 

Recurso Humanos o titulación 

equivalente 

  

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo 

establecido en la Base Cuarta de las bases reguladoras para la 

constitución de una bolsa de trabajo como jefe/a del departamento de 

recursos humanos del Ayuntamiento de Olivares y  el artículo 20 del 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 

y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de personas 

admitidas y excluidas para el proceso de constitución de una bolsa de 

trabajo por concurso-oposición para la cobertura de personal de un 

puesto de graduado/a social jefe/a del departamento de recursos 

humanos del ayuntamiento de olivares. 

  

PERSONAS ADMITIDAS: 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

LINDES PALLARES FRANCISCO ***717*** 

VILABRIL VALLECILLO JESSICA ***184*** 

GARCIA TORRES MARÍA ***407*** 

GIL PALLARES JOSE MANUEL ***340*** 

QUINTANILLA GELO MARIA DEL CARMEN ***445*** 

MENA MENA FRANCISCO JOSE ***790* 

POZO LUQUE ANA ÁNGELA ***193*** 

HINOJOSA LÓPEZ MACARENA ***918*** 

NOGALES DELGADO FÁTIMA ***250*** 

COTÁN COTÁN ANA  ***156*** 

COLOME RIQUELME JUAN JOSE  ***651*** 

TALAVERA FERNÁNDEZ LUIS ***866*** 

SERRANO GUTIERREZ BLANCA ***923*** 

RIVAS GARCIA ANDRÉS ***672*** 
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GARZON ALVAREZ ENRIQUE  ***532*** 

  

 PERSONAS EXCLUIDAS: 

  

  

  

APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVOS 

RODRIGUEZ  

GONZALEZ 

MANUEL ***969*** 3ºf) Estar en posesión o en condiciones de obtener el  

título de Diplomatura en Graduado Social, Diplomatura en 

Relaciones Laborales o Grado en Relaciones Laborales y  

Recurso Humanos o titulación equivalente. 

  

SEGUNDO. Designar como personas miembros del Tribunal para para 

la constitución de una bolsa de trabajo como jefe/a del departamento 

de recursos humanos del Ayuntamiento de Olivares a las siguientes 

personas: 

Presidente: 

-  Berta Isabel Rodríguez Toajas ( Interventora del Ayuntamiento de 

Olivares); suplente: José Antonio Rodríguez González ( Graduado 

Social del Ayuntamiento de Olivares) 

Vocales: 

-  Rafael Delgado Rodríguez ( Técnico de Administración General del 

Ayuntamiento de Olivares); suplente: Luis Miguel Magaña Suárez ( 

Arquitecto Municipal del Ayuntamiento de Olivares). 

-  Patricia Pallares Marín ( Psicóloga del Ayuntamiento de Olivares); 

suplente:Rosario González Fraile ( Administrativa del Ayuntamiento 

de Olivares) 

-  Elisabeth Vázquez Leal ( Área de Cohesión Territorial, Servicio de 

Desarrollo Rural); suplente: Antonio Navajas González (Área de 

Empleado Público, Servicio de Personal, Unidad de Seguros Sociales 

y Nóminas). 

-  Juan Antonio Montes Montero. Decano del Colegio Oficial  de 

Graduados Sociales de Sevilla; suplente: José Antonio García 

Domínguez. Tesorero y Vocal de relaciones con las Corporaciones 

Locales del Colegio Oficial  de Graduados Sociales de Sevilla. 

Secretaria: 

-     Ana Gómez Velarde, Secretaria General del Ayuntamiento de 

Olivares; suplente: quien legalmente le pueda sustituir.” 

Personal colaborador Administrativo. 

- Rosa María García de Villegas Reyes, Auxiliar Administrativa del 

Ayuntamiento de Olivares, 
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N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 
Teléfono: 954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

 

CUARTO.-Fijar la fecha de constitución del tribunal calificador para el 

día 9 de junio de 2026 a las 11:30 en el Salón Aljarafe del Ayuntamiento 

de Olivares. 

SEXTO.-Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos, en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el tablón electrónico del 

Ayuntamiento de Olivares y en la página web  (www.olivares.es). 

 

El cargo firmante: La Secretaria General 
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ANUNCIO 

 
Por Resolución de la Alcaldía nº 354/2026, de fecha 22 de mayo de 2026 del Ayuntamiento de 
Peñaflor se aprueba la delegación en una Concejala para celebrar un matrimonio civil, y en 
cumplimiento del artículo 44.2 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen 
jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
se publica el contenido íntegro de la misma: 
 
“Visto que, se considera conveniente y adecuado, por haberlo solicitado así los contrayentes, 
delegar en Dª. Ana Ruiz Rosa, Concejala de este Ayuntamiento, la autorización del acto de 
celebración del matrimonio civil entre D. Daniel Casado Ramírez y Dª. Carmen Ruiz Rosa, el 
día 30 de mayo de 2026, a las 19:00 horas. 
 
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Instrucción de 26 de enero de 1995, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre Directrices sobre la autorización del matrimonio civil por los 
Alcaldes, RESUELVO 
 
Primero. Delegar en favor de Dª. Ana Ruiz Rosa, Concejala de este Ayuntamiento, el ejercicio 
de la competencia correspondiente a la autorización del acto de celebración del matrimonio civil 
entre los contrayentes D. Daniel Casado Ramírez y Dª. Carmen Ruiz Rosa, el día 30 de mayo 
de 2026, a las 19:00 horas. 
 
Segundo. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el acta 
de autorización del matrimonio se haga constar que la Concejala ha actuado por delegación del 
Alcalde-Presidente. 
 
Tercero. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la 
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula 
ante el Alcalde-Presidente expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el 
término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta 
Resolución. 
 
Cuarto. Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión que se celebre.” 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
 
 

En Peñaflor (fecha y firma digital) 
El Alcalde-Presidente, 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 212624 del acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 22 de mayo de 2026, por la 

que se aprueba convocatoria pública para el otorgamiento de ayudas económicas de pago único para bonos por nacimiento y 
adopción en el municipio de Sevilla para el ejercicio 2026.

BDNS (Identif.): 907759.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/907759

Primero. Beneficiarios
Las personas físicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la Convocatoria, sean:
* El o la progenitor/a que haya tenido uno o más hijos/as entre el 1 de enero de 2025 y la aprobación de la presente convocatoria, 

22 de mayo de 2026; o en su caso, el representante legal del menor/es.
* La persona que haya adoptado uno o más hijos/as en 2025 y la aprobación de la presente convocatoria, 22 de mayo de 2026.
Segundo. Finalidad
Estas ayudas tienen como fin fomentar la maternidad apoyando económicamente a progenitores y adoptantes en el municipio 

de Sevilla que reúnan los requisitos de la presente convocatoria y de las bases establecidas en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Sevilla (OGSAS), contribuyendo de este modo al incremento de la población del municipio de Sevilla.

Tercero. Bases Reguladoras
Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla 

por el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, de 16 de junio de 2005 («Boletín Oficial» de la provincia 
14 de julio de 2005).

Cuarto. Importe
El crédito reservado a esta convocatoria asciende a 1.700.000 euros, consignado en el presupuesto aprobado de 2026.
La ayuda contemplada en la presente convocatoria consistirá en un importe máximo de 600 euros por cada uno de los hijos/as 

nacidos o adoptados en el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y la aprobación de la presente convocatoria, 22 de mayo 
de 2026.

En el caso de que las solicitudes superen el crédito presupuestario de 1.700.000,00 euros, el mismo se repartirá proporcionalmente 
entre todas las solicitudes que cumplan los requisitos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
30 días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de 

la provincia.
Sexto. Otros datos
La solicitud y anexos formalizados se pueden descargar desde la web (Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y 

Ayudas Públicas): y (http://www.sevilla.es/chequebebe)
Sevilla a 22 de mayo de 2026.—La Teniente Alcalde Delegada de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y 

Promoción de la salud, Blanca Gastalver Molina.
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Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos 

Coordinación General de Emergencias, Seguridad y Eventos 
Dirección General de Recursos Humanos 

Servicio de Selección, Contratación y  
Gestión de Recursos Humanos 

Sección de Selección 
 

 
A N U N C I O 

 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 22 de mayo de 
2026, se ha servido aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos , cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
 

“PRIMERO: Nombrar funcionarios de carrera con la categoría de técnicos/as de 
Administración General  de este Excmo. Ayuntamiento, a D. Alfonso Pineda Escacena, con 

D.N.I nº   ***6542**; Dª Cristina Fernández-Figueroa Iglesias, con D.N.I nº ***4037**, Dª Maria 

Teresa Maqueda Pedrosa, con D.N.I. nº  ***8580**; D. José Eligio García Hernández, con 

D.N.I nº ***9409**; D. Ismael Sánchez Cañavate, con D.N.I nº ***4310**      ; Dª Inés Gómez 

García de Casasola,  con D.N.I nº  ***1938**y Dª Nuria Beltrán Nieves, con D.N.I nº 

***7956**.                  . 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a las personas antes citadas, dentro del plazo 
de treinta días, desde la notificación del presente Acuerdo. 

TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, en el puesto que 
se especifica a las personas que más adelante se relacionan.                                              

PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 
 

Adjudicataria Código 
puesto 

Código 
plaza Destino Puesto 

ALFONSO PINEDA 
ESCACENA 0513201001 4907 

SERVICIO DE 
INTERVENCIÓN DELEGADA 

T.A.G. FIANZAS Y 
DEPOSITOS 

CRISTINA FERNANDEZ 
FIGUEROA IGLESIAS 10118 4106 

SERVICIO DE SELECCION, 
CONTRATATACION Y 
GESTION DE RRHH (DPTO. 
SELECCIÓN) T.A.G. 

MARIA TERESA 
MAQUEDA PEDROSA A413 518 

SECCIÓN DISTRITO ESTE-
ALCOSA-TORREBLANCA 

JEFE NEGOCIADO 
DISTRITO ESTE-
ALCOSA-
TORREBLANCA 

JOSE ELIGIO GARCIA 
HERNANDEZ 10106 6459 

SERVICIO DE SELECCION, 
CONTRATATACION Y 
GESTION DE RRHH (DPTO. 
GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS) 

JEFE/A NGDO. 
ACCION SOCIAL Y 
CONTROL 
LABORAL 

ISMAEL SANCHEZ 
CAÑAVATE A4056 6460 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES 
(NGDO. CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA) T.A.G. 
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Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos 

Coordinación General de Emergencias, Seguridad y Eventos 
Dirección General de Recursos Humanos 

Servicio de Selección, Contratación y  
Gestión de Recursos Humanos 

Sección de Selección 

Adjudicataria Código 
puesto 

Código 
plaza Destino Puesto 

INES GOMEZ GARCIA 
DE CASASOLA A559 6457 

SERVICIO DE 
PARTICIPACION CIUDADANA T.A.G. 

NURIA BELTRAN 
NIEVES A1226 6458 

SERVICIO DE GESTION 
ECONOMICA Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE 
RRHH (DPTO. GESTIÓN 
ECONÓMICA DE RRHH) 

T.A.G. 
TRAMITACION 
ECONOMICA DE 
RRHH 

 
 
 
CUARTO: Notificar el presente Acuerdo a las personas interesadas.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el art. 62 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. EL TITULAR DEL ÓRGANO DE 
APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D. LA JEFA DE SERVICIO DE SELECCIÓN, 
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
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Referencia: MASB
Oficina: Participación Ciudadana, Medio Ambiente, Salubridad Pública y 
Bienestar Animal.
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Aprobación inicial de la 
Estrategia Verde y Azul para Utrera”.
                                                    
                                                         ANUNCIO

D. JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento 
de Utrera, hago saber que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria  celebrada en fecha 26 de marzo  de 2026, adoptó el siguiente 
acuerdo:

“Punto 2. - PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIO AMBIENTE, SALUBRIDAD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL, 
RELATIVA A "ESTRATEGIA VERDE Y AZUL PARA UTRERA". APROBACIÓN INICIAL. 
Por la Sra. Navarro Navarro, Concejala Delegada de Participación Ciudadana, 
Medio Ambiente, Salubridad Pública y Bienestar Animal, se da exposición a la 
siguiente propuesta: “PROPUESTA AL PLENO DE LA CORPORACIÓN DE LA 
CONCEJALÍA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIO AMBIENTE, 
SALUBRIDAD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA APROBACIÓN INICIAL 
DE “ESTRATEGIA VERDE Y AZUL PARA UTRERA” Visto que la presente 
Estrategia de Infraestructura Verde y Azul de Utrera se enmarca en las 
competencias propias de las entidades locales previstas en el artículo 25 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en materia 
de medio ambiente urbano, parques y jardines y protección del medio 
ambiente. Visto igualmente que su elaboración responde a lo dispuesto en la 
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, así 
como en la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio
Por medio de la presente se hace público para su general conocimiento, 
entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196 del R.D.L. 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
relación con el artículo 65.2 de la L.B.R.L.climático y para la transición hacia un 
nuevo modelo energético en Andalucía, que establecen la necesidad de 
integrar la adaptación y mitigación del cambio climático en la planificación de 
las administraciones públicas. Asimismo, la presente Estrategia resulta 
coherente con lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, en cuanto a la conservación, restauración y 
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mejora de la conectividad ecológica de los ecosistemas. Visto Informe Técnico 
de Propuesta de ESTRATEGIA VERDE Y AZUL PARA UTRERA emitido en fecha 
20/03/2026 por la Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos municipal. 
Responsable de Movilidad. Esmeralda Moreno Ruiz. CSV: 
07EA0044126800N2R5E5Z2B1H1 Por todo lo expuesto en virtud de las 
competencias delegadas mediante Decreto de Alcaldía- Presidencia número 
2025/ 5364, de 1 de agosto, es por lo que VENGO EN PROPONER al PLENO DE LA 
CORPORACIÓN la adopción de los siguientes acuerdos: PRIMERO. Aprobar 
inicialmente ESTRATEGIA VERDE Y AZUL PARA UTRERA”, de acuerdo con la 
Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas (EEIVCRE), aprobada en 2021, con CSV: 
07EA0044096C00U8J4B1N0T9E9. SEGUNDO. Tras la aprobación inicial de la 
ESTRATEGIA VERDE Y AZUL PARA UTRERA, someter el expediente a 
información pública por plazo de treinta (30) días hábiles, mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 
en la sede electrónica municipal, a fin de que los interesados puedan formular 
las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas. TERCERO. En el caso de 
no presentarse alegaciones durante el periodo de exposición pública, el 
acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin necesidad 
de nuevo acuerdo plenario. En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del 
presente documento.- LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIO AMBIENTE, SALUBRIDAD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL, DOÑA CONSUELO NAVARRO NAVARRO”. Analizada la 
propuesta, visto informe favorable de la Comisión Informativa y de Control de 
Seguridad Ciudadana, Participación y Movilidad, Salubridad Pública, Bienestar 
Social y Humanidades, de fecha 23/03/2026, la Corporación por trece votos a 
favor y diez votos en contra (Sres/as. Villalobos Ramos, Fernández Terrino, 
Borrego Romero, Ruiz Tagua, Romero López, Cabra Carmona, Suárez Serrano, 
de la Torre Linares, López Ruiz y Llorca Tinoco, del Grupo Municipal Socialista), 
ACUERDA: Aprobar la propuesta anteriormente transcrita. Y para que así 
conste y surta sus efectos oportunos, y a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación del acta correspondiente, aún no aprobada, expido la presente, 
con la salvedad que en tal sentido determina el art. 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a 
la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.- EL  SECRETARIO 
GENERAL.- Fdo: JUAN BORREGO LÓPEZ.
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En Utrera, a la fecha indicada al pie de firma del presente documento.
EL SECRETARIO GENERAL
Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.
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Referencia: JBL/MDDR/m.r.l
Servicio: Secretaría General.
Asunto: Publicación de Anuncio  en B.O.P.  “DECRETO  SUPLENCIA  DEL  CONCEJAL  ISRAEL  DAVID  BASCÓN 
GIGATO EN LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE HUMANIDADES,  MARÍA JOSEFA PÍA GARCÍA ARROYO 
CON  CARÁCTER  ACCIDENTAL,  DESDE  EL  DÍA  22  DE  MAYO  A  LAS  14H.   HASTA  EL  25  DE  MAYO  DE  2026,  
AMBOS INCLUSIVE. “

A N U N C I O 

DON JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento 
de Utrera, hago saber que con fecha 22 de mayo de 2026 y número 202603214,  se 
ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de la salida al extranjero del Concejal Delegado de Deporte 
y Juventud, Israel David Bascón Gigato y en virtud de los artículos 21.3 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 9 y 10 de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, vengo en DECRETAR:

PRIMERO: Establecer la suplencia del citado Concejal a los efectos de firma de 
las propuestas para su aprobación, si procede, por los distintos órganos colegiados 
municipales, en la Teniente de Alcalde del Área de Humanidades, María Josefa Pía 
García Arroyo con carácter accidental, desde el día 22 de mayo a las 14h.  Hasta el 25 
de mayo de 2026, ambos inclusive.

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a las 
personas interesadas,  así  como a las Oficinas afectadas y a la oficina de Nuevas 
Tecnologías, Transparencia y Ciudad Inteligente”.

Utrera,  a  fecha  indicada  a  pie  de  firma  del  presente  documento. EL 
SECRETARIO GENERAL. FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA00459CDD00R5Y6Y3D9K6I0

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  25/05/2026

CN=SELLO AEAD,2.5.4.97=VATES-Q2802923I,O=MINISTERIO DE TRANSFORMACION DIGITAL Y
FUNCION PUBLICA,L=Madrid,C=ES  -  25/05/2026 08:51:06

DOCUMENTO: 20264562141

Fecha: 25/05/2026

Hora: 08:50
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